
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 28-febrero-2022, a despacho de la 

señora Juez el presente asunto, que regresó del Tribunal Superior de Buga. 

 

Se deja constancia que entre el 17 de diciembre de 2021 y el 10 de enero de 2022, no 

corrieron términos por motivo de vacancia judicial. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante: Nelly Sánchez Mojica C.C. No. 38.695.001 

Demandado: Wilsar S.A.S Nit. No. 900.506.472-0 

Radicación: 76 520 31 03 002 2019 00174 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), primero (1) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención  al informe secretarial que precede se,  

 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Buga- Sala 

de Decisión Civil Familia, Magistrado Ponente ORLANDO QUINTERO GARCÍA, mediante 

providencia fechada 10-diciembre-2021, dentro del proceso de la referencia, a través 

de la cual resolvió confirmar la sentencia apelada y condenar en costas en esa 

instancia a la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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